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PROVINCIA LEON. 
« susdribe á este periódico en la iinj>renta de'José GO^ALEZ RBDbsbto^calI'B de ta Platería, 7, —á 5 | reale* se ntiátre y ÜO el- trimestre pagados 

anticipados, los anuncios se insertarán á medio reat línea para los sascritorés y úa real línea para los que iio lo sean. 

" Luego'que'los S res. Alcaljios y Secréti.rios reciban los números'del'Boleüri que 
C: fres|'onri¿D al dislríto; dis|ioridran que se fije un ejemplar eu'eJ snio de cosiumbre don-
ue.í'énnanvcerá hastnel recibo del numero sigimnio. 

' ' Los Secretarios cuidarán-do conservur los Boletines coieccioiwido.'iordenadameiíló' 
pata au tíiiuLiáduniaciou quBídeüará veriUcarsa caria año. 

. . .PÁRTEj inC IAL . . . 

I íiesidencia del'Consejo de Hinislros. 

' , S . : M ; e l f l e y (Q: D; Ó . ) ; con -
tinu^én.ésta 'córte,;,8in novedad, 
en sú impprtai i tasalad. j . . „ • . , 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA. 
A D l I l M I S T n i C I O X X O C A I i . 

Circular.=Núm 811 . . 

• ,:Una de Jas primeras cualidades 
de toda Administración, para 
ser buena, es indudablemente 
l,i de q'íie sea activa. Con el pron
to despacho5 de los asuntos, con 
la realización inmediata, ' en su 
debido tiempo, de todos los ser-
•vicios, se consigue no vejar ni 
recargar á los administrados; y 
pava los administradores, la dis 
minueion de trabajo y Ja ínt ima 
satisfacción de haber cumplido 
bien y fielmente con sus de 
be res. 

Desde que tomé posesión del 
para mi honrosisimo cargo de 
Gobernador civi l do esta pro
vincia, he procurado estudiar el 
modo y forma con que en ella 
se Ueván toios los servicios pii 
blicos, y por virtud de este es
tudio, he llegado a comprender 
existe una anomalía en la mane
j a de realizarlos. 

L a provincia, satisface al E s 
tado toda clase de. tributos, y 
llena cumplidamente las exigen 
cias de los diversos'ramos de la 
Administración; y sin embargo 
de ser así, se van abrumados sus 
pueblos en :fuerza de comisiones 
y recordatorios. Estrailo parece 
a primera vista este fenómeno, 
de que, bajo el velo odioso .del 
retraso en el cumpiiiuieuto de 
las leyes, se esconda la mejor 
Imena fé y la oonduota mis pa
triótica. 

Ascendiendo & los detalles, 
salta inmediatamaute á la vista 
la cama principal de tal proce
der y de aijuel fenómeno. ¡N'o es 

i otra á m i juicio, qué el abandono, 
i la incúria, ó, tal vez la impericia 
¡de Jas personas y. corporaciones 
¡que están a l , frente de los p'ue 
• blos,. que, 6 no comprenden tas 
ventajas que reporta el llenar 

¡prontamante-'los «¿rvioios. j>tib.li»,i 
¡eos, ó , juzgan, 'engañados,.que 
. puede ^traér. alguna.ve.ntaja Mus 
administrados el.retraso eiuique 
líos. -.A. desvanecer esta ,iuala, 
inteligencia, á 'estirpar. de, raíz, 

i estos malos principios , a^dmin ís 
trativos, deben, tender todas las 
autoridades. , 

.A. este efecto rae dirijo hoy 
á los Sres. Alcaldes y Ayunta - , 
mientos de esta provincia, iio 
con la voz enérgica y firme de 
la autoridad, sino que, can , la 
amistosa de la persuasión, 

E n t r a en mi ánimo únicamen
te, al dirigirles hoy mi voz 
amiga, hacerles comprender: 

1. ' Que con el pago sn los 
plazos marcados por las leyes 
de los tributos generales del 
Estado y pcovincia, consiguen 
para ellos, ¡a satisfacción de no 
verse increpados por sus superio
res, que siempre leí reputarán y 
auxiliarán con los fuertes elemen
tos de que disponen; y para los 
contribuyentes, el que no sufran 
recargos evitando las tristes con
secuencias de embargos, apre 
mies, y castigos. 

2. " Que cumpliendo fielmente 
con sus deberesy llenando todos 
los servicios, se evitaran las v i 
sitas de comisiones de apremio, 
que, sobra aumentar los fastos 
comunales, por los que están obli 
gados á velar, y aun los suyos 
propios, traen consigo el despros 
tigio de la autoridad que ejer
cen, y la consiguiente pérdida 
de fuerza moral para con sus ad
ministrados. 

3. * Que el retraso en el des 
pacho de asuntos ó servicios, en-
traiia indefectiblemente suspica
cias y hasta desconfianzas del 
ciudadano á la autoridad, origi
nándose de aqui, faltas de respe 
to, eneraistaUes y rencillas en 
las localidades, de las que cons-
tautemeute debe huirse. 

, 4 . ' ' Que toda autoridad que 
sé vé ' recordada por:sus superio 
rés, y teniendo (Jííe oir y aten
der á agentes oficiosos ó tal vez 
retribuidos de los .'partíciiíarés. 
p.erde'ei ' mas sagrado ciráctér 

•de su investidura, que e's "el de 
velar con e l , m lyo'r desinterés,' y 
hasta haciendo toMa ciase de sa-
criüüió»', por él bien de los cíu-' 
dadaiios á quienes, tiene la honra 
de administrar y representar; y ' 

5 . ' , Que comprendan las cor
poraciones pbpulares. que la mar 
cha db; la 'Administración . mn 
uicipali estriba eri tener buetips 
Secretarios, ,que •,¡comprendan y 
-Jleuéa sus deberás; y que un , sa
crificio pecuniario hecho p.ara 
mejorar la asignación de aquellos, 
y .poder désempeflar el cargo p-sr 
sonas idóneas, trae consigo ven
tajas inmensas, reporta grandes 
beneficios y ahorra mayores gas 
tos á los fondos comunales. 

S i los Sres. Alcaldes y corpo
raciones populares, tomando acta 
de estas ligeras indicaciones, 
consiguen, activándolos, poner 
al d i a , todos los asuntps asi 
financieros como administrativos 
de sus respectivos términos, obli 
gando á los Secretarios á lléáar 
cumplidaui'íuta sus obligaciones, 
es claro que reportarán 'sumo 
bien á todos los habitantes de 
esta provincia, lo cual constitu
ye mi mayor anhelo. 

Para oouseguirlu, pueden con
tar con todo el apoyo de este 
Uobierno; en la inteligencia de 
que, parco en ofrecijr, sé por lo 
mismo cumplir lo que prometo, 
sin que me molesten en lo m i s 
miniuiu, las recomendaciones ó 
consultas que en apoyo de sus 
gestiones crean conveniente ha-
carme las autoridades populares, 
sino Antes bien, sentiré una 
complacencia al recibirlas, pues 
me probará dán algún resultado 
mis consejos. 

Age no por carácter á la ame
naza, que nunca trae consigo 
más que la odiosidad y el temor, 
es mi mayor deseo el que nadie 
que esté subordinado á mi la 
uso, pues paia el castigo en que 

incurrirse pueda, las leyes,, lo 
marcan taxativamente - cuaudo 
haya-de imponerse. 
• L a ley por norma, en, cumplí-

mienló exacto por única, l inea 
de, édnducta,; y el' bien de los 
pueblos por principar objetivo; 
débíii ser las bases para 'e l dés-
empeiio da.'los cargos''públicos';'-' 
y t ingan la saguridad'los • señores-
Alcaldes que, no separándose de 
ellas conseguirán levantar la.Ad -
ininistracion . municipal . . ,.hoy . 
bastante-quebrantailii, y;,meroceJr. 
la.consideraoion y e l . aprecio,, fip; 
sus superiores-y la gratitud de. 
sus administrados.; , ¡' ' 

Confio, pues me 'os'conocido 
su celo, harán un estudio de la 
'présente circnlar y ' procurará^ 
ajustar su conducta.'y arraimizar' 
sus actos con mis iíiilicácidniis,-' 
esperando mu acusen recibo 'de-
ella y de quedar out irados de su 
contenido. 

León 19 de Febrero de 187o •—r 
E l Gobernador, Francisco .<(» 
Ecltánove. 

(üral.i il.il 17 do Febrero.) ' 
MINISTERIO DE LA GOBEimCIOS. 

Oiroular. 
A fin do proceder con actividad 4 

la ejecución de lo prevenidu en el ai-
ticulo 9." del decreto de 10'dcl cor 
i'iente, relativo al llamainienlo de 
70 000 hombres para el ejército. 
S. .11. el Rey (q. I). £ ) , ha tenido á 
Jiien disponer lo siguiente: 

Articulo 1" El ¡ilistainiciito de 
los mozos comprendidos cu el expre • 
sailo decreto deber» quedar termina 
do el 24 del roiYiunto, y su rectilica-
clon el 2S del inisi- ' 

Art 2." Las Geimsiones provin -
cíalos repartirán el cuno que corres 
ponda a los respectivos pueblos, «ir 
viéndoles de liase el 'cuadro <[iie se 
publicará por este Ministerio tan 
pronto como los (¡obernadores remi
tan los datos que se les han reclama 
do en circular telegráfica de 11 del 
actual. 

Art. 3 ° E l primer Domingo de 
Marzo se verificará el sorteo, y el Ifi. 
del misino mus tendrá lugar la decta-
raciou de soldados. ••¡'•'. .' 

Art i " Será» declarados SÓIAK-
dos los mozos que: siendo aptos para. 
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el servicio mililnr previ" el reconocí-
miento iiiculliitivo, lleguen á la talla 
marcada en el art i " ilel ilecrelo ilc 
ÍU del ac'.ual, y üljlengim los núme-
i os más bajos en el sorteo hasta eom 
liietar el cupo respectivo de cada puo 

Ait B." Los Ayuntamientos no 
admitirán exención'por causa de in
utilidad lisica que no esté taxativa 
mcnle marcaila eu el reglamento de 
•>6 de ilayo de 1871, ni tampoco 
ninguna éxencion legal si no^está 
comprendida en los artículos 76 y 
77 de la ley de 30 de Uñero do 185K. 
llespeelo de las primeras se observa
rá lo dispuesto en el art. i ' del cita
do reglamento. 

Art. Ó ' Todas las operactones de 
esta quinta quedarán terminadas el 
31 de Marzo próximo, en cuyo dia 
ingresarán en Caja los mozos que á 
cada cupo correspondan, cuidando 
las C'eniisiones provinciales deaeoin 
jiailar la exacta filiación de los mis 
IDOS. 

Art 7.' tos Gobernadores dicta-
lán las mas eticaecs disposiciones 
para abreviar la tramitación de los 
i ocursos de alzada, y para quft pue 
dan ser remitidos á la Dirección de 
Administración de este Ministerio en 
el improrogable plazo de 15 dia< des 
pues de presentados ante aquellas 
Autoridades 

Art. 8.* Las Comisiones prov'm 
oiaies no admitirán recursos de alza
da sino sobre exenciones por inutili
dad lisiiia alegadas ante los Ayunta
mientos, y sobre exenciones legales 
falladas pbr estos ó queso runde» en 
üolorios emires de liecho onmotidus 
por las Corporaciones municipales 

Art íl " Las reelainaciones coli
l la los fallos de los Ayuntauiieutos 
deberán ser resueltas por las Coini-
tiones provinciales en el término mi-
prorogablc de Ul dias 

Art. 10. Los mozos declarados 
soldados podrán, al ingresar eu caja, 
redimir su sucrlc consignando en la 
Tesorería de provincia 101)0 pesetas, 
ó presentando hermano, liermauo 
polilico ó licenciado del ejército con 
buena hoja de servicio que los susti
tuyan, lió este caso los Mimaiidaules 
de las cajas liarán constar cu la fllia-

c':on del susliloloelnombre,apel'.iiloy 
vecindad del sustituido. 

Art 11. Contra los fallos de las 
Comisiones provinciales podrán los 
interesados alzarse ante el Ministro 
do la Gobernación por conducto del 
(¡oberuadur de la provineiaen el im 
piorogable termino de 10 dias, con 
tados desde la uulifcuuon de diolios 
fallos á los mozos ó á sus padres ó 
curadores. 1¡1 Ministro resolverá la 
•¡Izada oyendo al Consejo do listado, 
y contra la resolución ministerial no 
se dará recurso alguno 

La apelación ante el Miuislro no 
podrá entablarse contra los fallos que 
versen sobre la aptitud física de los 
mozos, á no ser que las Comisiones 
provinciales al pronunciarlos se sepa 
ren del dictáiiieu de dos de los médi
cos ó talladores que hayan examinado 
y medid" áaqoellos 

Art l i Ouedan en su fui iza y 
vigor las disposicioue- do la ley de ¡10 
de Enero de I S M y deiní.s resollido 
ues aclaralorias posteriores que no se 
opongan á la présenle. 

De Iteal orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y electos eonsi 
guieules. Dios guarde á V. S. mu

chos años Madrid 1G de Febrero de 
187o —Homeroy lloblcdo 
Sr Gobernador <le la provincia de.., 

A l iusertiir las anteriores dis 
posiciones en el periddioo oficinl 
da la proviuoia, cumpla á mi de
ber reuordur á las corporaciones 
municipales de la misiUH el con 
tenido de lo dispuesto en los ca 
pítulos ti.", 7." y 8.' de la ley 
de 30 de Enero da 1856, para 
que, con arreglo ' á ellos, las 
uparaeiones de la rectiScacion del 
nlistainiento, reclamaciones que 
contra el misreto puednn intorpo-
uerse y sorteo, se verifiquen en 
consonancia con lo que all í se 
preceptiiu. 

Uomuiiicadas en 10 del cor
riente las instrucciones necesa
rias respecto íi la formación del 
alislniiiiento, inút i l será repetir 
lo qno en la circular de'aquel 
día su indicaba sobro dicho aoto. 
que deberá hallarse terminado «I 
dia 24, y si asi no sucediere, 
procederá contra losSres. A lca l 
des, apelando a las medidas tx 
puestas en mi circular de 18 del 
que rige. 

Limitando, pues, las ob-^erva-
ciohes de este dia á la rectifica
ción y sorteo, deberá tenerse en 
cuenta que'para el primero de 
dichos autos, además del anua 
ció general , que se fijará en los 
sitios públicos, es de absoluta 
necesidad que se cite en turma, 
por medio de cédula duplicada,-á 
los muzos en él inscritos, 4 sus 
padre', curadores; parientes mas 
cércanos, amos ú otras perdonas 
de quienes dependan, teniendo 
presente respecto á este extremo, 
lo que se preoeptiia en el art i 
culo 43. 

Una vez trascurrido el térmi
no perentorio para las jústifioa 
eioues ofrecidas sobre la inclu
sión á esclusion, serán desesti 
madas cuantas solicitudes se di
rijan acerca de dichos particula
res, luciéndolo así constar en el 
uóta rospeutiva. al tenor de lo 
estatuido eu el art. 47. 

Si por cualquier concepto un 
mozu fuese incluido simultánea 
menta en dos ó mas Ayunta -
miemos, los Alci ldes suscitarán 
desde luego la contienda de com. 
peteneia á que se reliare el ar 
ÜuuloST, exponiendo en ella los 
fundamentos legales ea que se 
hayan apoyado para incluirle en 
su distrito, a fin de que, en vis 
ta do ellos, resuelvan eii forma; 
ó remitan el expediente á laCo 
misión provincial á los efectos 
que eu ol mismo articulo se ox 
presan. Dada la edad que abraza 
ol presento llamamiento, no es 
de suponer quo sean muchas las 
coiupetoncias que se susci len, 
por cuanto la residencia de los 
hijos menores de 2.> años es la de 
sus padres, bajo cuya potestad se 
Jiallau, sea cualquiera el punto 
donde moren, pero como puede 
suceder que estos se hayan tras
ladado de un distrito á otro, 
que los mozos sean liuérfanos, ó 

qrie hayan celebrado mi l r imonio, 
los artículos 38 y 55 de la ley 
ci tada, como igualmente las rea
las órdenes de 23 dn Agosto y 5 
de Diciembre de 1859 y 9 de Ju 
nio de .1860, prescriben reglas 
precisas y tenoinantes para la 
insistencia ó desistimiento da la 
competencia. ¿Sea cualquiera el 
«cnerdo que se adopte, habrá de 
notificarse á Jos interesados, pro
cediendo contra él y el relativo 
á la rectificación el reenrso de 
alzada en la forma estatuida en 
el art . 49. A este efecto, dentro 
dé los tres dias siguientes al 28 
del corriente eu que la rectifica
ción ha de quedar terminada, los 
recurrentes ae presentarán eu e| 
Ayuntamiento á hacerlo así pre-
s e n U á reclamar el certificado 
respectivo, que se les facilitará 
en el término de tros dias, sin 
exigir por él derecho alguno, y 
sin e¡ • que no podran ser oídos por 
la Comisión provincial á no ser 
en queja de que so les niega d 
retarda indebidamente el lioou-
meuto citado. 151 recurso á laCo 
misión se formulara en el perío
do de quince dias, pasado el cual 
ol acuerdo del municipio es eje
cutivo de derecho. 

Respecto al sorteo, que habrá 
de verificarse el Uomingo 7 de 
Marzo próximo, sé observará lo 
dispuesto en los artículos 58 al 
70:de l a l e y prelaci'oaada, cui 
dando muy especialmente los 
Sres, Aloald.is da que no se re 
produzcan los abusos cometidos 
en algunos distritos eu el qu« 

) tülmiainefiíe .se.jielebró p a n la 
resWva.extraorduiaria, en lo que 
se rWiere á- jasf,.-6olas y extrac
ción (le'ílítü-.iaisinas. 

Del a-jta de sorteo, se precisan 
en este Gobierno do.--copias lite
rales de la misma, firmadas por 
el Alcalde, Oonoojitlca y Secré-
tario, en las qua constarán todos 
los mozos que hubiesen sido sor. 
loados con expresión desús nom
bres y de los números quo les 
hayan tocado, respondiendo los 
que las suscriben de su exactitud, 
é incurriendo muncomunadamen • 
te eu la multa de 150. pesetas 
por cada uno dé los mozos que se 
hubieran omitido. 

Además de las copias predi-
chas, se facilitará, dentro de igual 
término a la Comisión provincial, 
el estado que so indica en el ad-
junto formulario, para que por el 
resultado del mismo, puedan pre
pararse los trabaj ,s preliminares 
a la entrega en caja . 

Lo expuesto creo que será sufi-
cieute para cumplir con lo dis
puesto por la Superioridad. E n su 
dia se prescribirán nuevas reglas 
de conducta por la Comisión pro. 
vmoial respecto á la declaración 
de soldados. Mientras esto sucede, 
esmero que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios no darán lugar á que 
adopte contra los mismos medida 
alguna coercitiva por la falta ¡U 
remisión de los datos arriba indi
cados. 

León 20 de Febrero de 1875. 
—131 Gobernador, Franoistu itts. 
Ecltánove. 

MODELO QUE SE C I U E Ü U MITERÍOR. CIRCULAR. 

A y m l a m i e n l o de / 'a r t i l lo ilc 

E S T A D O de los mozos sorteados en 7 de Marzo p i r a el servicio 

del KjcrcHo. 

Níiineio 
olit. n'Mo cu el 
s.'li'UMI por ói 
den cur:eliitivo 

ile menor á 
numir. 

.Sombre y apeHidus (if li.s alislaiics 

FECHA 
de su iiiiciinicrtn 

Dia i MM. A fin 

As! consla del acia do Siirteo que archivada queda en este Mu

nicipio, (\ que me rcmi lo , 

Y eu cuniplimienlo á k'> iiis¡niesU> por el S r . Gobernador de la, 

provincia, remilo la presente a la Comisión provincial . 

Sello del 

Ayuutdinieiilo. 

Fwha r fiima 

del Alcalde y Steielaiio. 



(Oinnu il.-l 12 .Ir F.ilir.'ro ) 
ilINldTKUly DIS HAUIHNOA. 

."Docroto. 
l imo. Sr . : Visto ai expediente 

instruido á consecuemiia de una 
instancia de D. Luis da León so 
licitando qus se amplié la habili
tación do in Aduana de Sautoíia, 
provincia de Santander, para el 
desp.-iclio de linuroles de hierro: 

Vistos los inl'urmesemitidos por 
el .Tefe do la Ailministracion eco 
iiómica de la provincia, Admi 
nistracion principal de Aduanas, 
Jefe de la Comandancia de Cara 
hileros y Junta de Agricultura. 
Industria y Comercio, cuyos in
formes son favorables á lo que se 
solicita: 

Considerando que. la Aduana 
de •Santofia disfruta habilitación 
]j.ir.i el despacho de otros ¡irtícu 
Jos proce.Uiites del extranjero; 

Y considerando que con la ha
bilitación que se solicita ss favo
recen los intereses de la industria 
y del comercio sin que so peiju 
(liquen ios da la Hacienda; 

E l Ministerio Itegencia, de con
formidad con lo propuesto por 
V. I., ha resuelto que se amplia 
ia habilitación de la Aduana de 
Santofia, provincia de Santander, 
para el despacho de lingotes de 
hierro. 

l)e órden del mismo Ministe
rio Regencia lo digo i V. I. pa
ra los electos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. inuohos afius. 
Wadríi! 19 de Enero de 1875.— 
Salaverría'.—Sr. Director gime 
ral de Aduanas. 

AliMlMiTIUCiuN PRuVINCIAL 
UK FUÜtN'lK. 

imrv .-vs. 
Núm 242. 

Habiendo sido acordada la can
celación do las minas tituladas 
L a Trabajosa, Propia Salvadora. 
Victoriosa, rfta. B-ubir- i , l)i-:¡<>-
jrnid.'t, L a Superior é Inagotable, 
de mineral de plomo ¡a primera 
y carbón las restantes y regis^ 
Iradas la Trab . i joí. i por U. Vidal 
Cubero, la l'ropia por !) F r a n 
cisco Miñón, las cuatro siguien 
les por L>. Uduarilo Rw/. Merino 
y las dos restan tos por U. Fer 
nando Pénelas, hg dispuesto se 
inserte en este periódico oficial 
para conocimiento d"l ¡nildico y 
a los efectis do la ley do mine
ría vigente. 

León (7 il« Febrero de 1875. 
— I tioburna-ior, lutwciaco <te 
licháiwitc. 

K M M m m ü k i L'S 1208. 

A'esion rfc '¿'i ¡le f.'ni'í'o /(.• Ia'75. 

ruRsiucNeu DE:, KH L̂ Ĥ̂ :̂ ^̂ Â. 

Abierta la sesión á lúa diez de la 
muñana con asistencia de los Sres 
liustamanle. Villabrilley Vallejo. leí 
da el acta de la anterior, quedóapro 
bada. 

Quedó enterada la Comisión del 
olicio del Director del Hospicio de 
Aslor^a pai'licipando el i'iillee'unieuto 
de Sor Margarila Franco, Hermana de 
la i aridad del lu tiluto de aquel 
JistablechnientJ, debiendo pasarse 
los antecedentes á la Contaduría para 
los efectos que procedan en cuanto 
al pago de los gastos del funeral 

Se aprobó el ingreso en el Hospi
cio de Leen del nj.no Salvador llebor 
(luios, de esla ciudad, hasta tanto 
que se cure de las fuertes queinadu 
rus que ha sufrido 

De conformidad con lo propuesto 
por la Junta provincial de Instruc 
cien pública, se acordó ordenar al 
Ayuiitainiento de Valderas el pago á 
los Maestros de aquella villa de las 
retribuciones que según convenio y 
disposiciones legales les ha venido 
satisfaciendo, previniéndole que ca
reciendo la Junta municipal de facul
tades para eliminar del presupuesto 
las cantidades de caniclerobligatorio, 
debe proceder inmediatamente á for 
mar un presupuesto extraordinario 
para atender á dicho gasto, sujetan 
dose á las prescripeiones del art 135 
de la ley municipal. 

Acreditados en forma los requisi
tos reglanieutaribs, quedó acordado 
recoger en el Manicomio de Vallado-
lid por cuenta de la provincia á San
tiago Caballero, de León y Teresa 
López, de Villalranca del Bierzo. 

No existiendo razón alguna espe
cial que haga necesario prorogar el 
socorro de lactancia que disfruta Se 
hastian de Silva, vecino de Trabade 
lo, se acordó desestimar la instancia 
que presenta pretendiendo aquella 
gracia 

Para mejor resolver en la solici
tud de D Manuel Fernandez. Alcal
de que fué de Joarilla, pidiendo la 
suspensión del procedimiento que se 
le sigue pui' descubierto de cuentas 
municipales se acordó reclamar del 
actual Alcalde, á vuelta de correo, 
las notificaciones originales que en 
este particul-.r se hayan dirigido al 
interesado 

Kesullaudo de lo manifestado por 
el ['arrece de San Salvador del Nido 
de esta ciudad, que la expó-ita Cole
rina (jon/ulez, es hija d i Cayetana 
Fernandez, que la tiene en su poder, 
se acordó darla de bija en la nómina 
suspendiendo todo pago á la iutere 
suila 

liu vista de lo propuesto por el Di
rector deobras provinciales, se acor-
do clucir al Alcalde de Los Barrios de 
Salas que se abonarán t\ I). Ignacio 
l'crez las 18 pesetas ül) céntimos á 
que ascienden los 37 melros l'mea'es 
de pared que le lia ocupado el con
tratista del camino de Ponfcrrada, si 
del reconocimiento déla obra que en 
la próxima visitase practicará,resulta 
que electivaiiiente dicha ocupación 
se lia verilieido dentro de las condi-
eiones del proyecto. 

Cumplidas las formalidades esta 
blecidas en el art í~ de la ley eiee 
lurnl, quedo ^ejrdü.ioyprobar la va-
riaeioii resuelta por el Ayuntamiento ! 
de Santa Cristina de Valmadriga', in-
eorporandi. a colegio del ntismonom 
brti los eieetm-es de a calle de la 
Amargura del propio pueblo, que ;m 
les se hallaban agregados al de Ma-
tullana, debiendo reinit'use el expe 
diente al Sr Gobernador a tenor de 
lo dispuesto en el meui-iouáUo artí
culo de la ley electoral. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Gregorio Valtuille, Depositario que 

3 -
fué del Ayiinlamienlo de damnonn-
raya, y en virtud de lo que dispone 
la lleal órden de 211 de Uelub're de 
1871 y resolución de 18 de Agosto 
de IJiTi, sé acordó: 

l." Óue íoliadas y selladas las 
cuentas de 1809 - 7 0 y 1870-71, 
rendidas por aquel, se entreguen al 
Alcalde ó persona que este delegue, 
para que en su vista el I) Gregorio 
Valtuille, exponga lo que tenga por 
conveniente. 

í." Que se dé cuenta á la Junta 
municipal de la contestación de este, 
la cual mfonnará detenidamente so 
bre los particulares que abracen los 
descargos del cuentadante 
\'í.ú Que previamente y dentro del 

término de ocho tlias consigne el se
ñor Valtuille en lá Caja de Depósitos 
las .'¡ li'ií pesetas SO céntimos á que 
ascienden los alcances reclamados, 
sin cuyo requisito no se remitirán las 
cuentas al Aviintamiento y continua 
rá el procedimiento ya incoado, y 

4 * Que una vez entregadas las 
cuentas se señala el plazo de quince 

" diaspara que el interesado conteste y 
se devuelva el expediente á la Co
misión 

Satisfechos los reparos ocurridos 
en las cuentas municipales del Ayun 
tamiento de Barjas correspon dientes al 
ejercicio de 1807—68, se acordó dio 
tar fallo absolutoriosobre las mismas 

Teniendo en cuenta lo informado 
por el Ingeniero Jefe de Montes 
en la pretensión del Alcalde de 
Vaiderrueda solici lando se le auto 
rice para disponer de dos robles 
que se hallan tirados en los mon
tes de V'dlacnrta, haciéndose es-
tunsir.i esta autorización á los casos 
que en lo sucesivo puedan ocurrir; 
quedó acordado, en vista de lo dis
puesto en el art 88 del Reglamento 
de 17 de Mayo do 1885: 

1 ' Conceder al pueblo dueño del 
monte los dos robles derribados por 
el viento, los que deberán quedar 
depositados hasta que el Alcalde dis
ponga su inversión, acerca de cuyo 
particular dará cuenta á este Centro. 

2," Que las operaciones de es-
traccion se han de verificar en eltér 
mino de ociiu dias, dando cuenta el 
dia que principien al guarda del 
cuartel; y 

li ^ Que esta autorización solo es 
estensiva al caso concreto que moti
va el expediente, debiendo en lo su 
cesivo sulieitarla para los demás ca 
sos que ocurran 

Un vista de lo dispues'o en la cir
cular de 20 de Agosto. Imponiendo 
la pena de ocho años de servicio en 
el ejercito de Cuba á los mu os que 
no se presentaron para su inclusión 
cu el sorteo de la leserva extraordi
naria; se acordó, á virtud Je queja 
formulada sobre el particular por 
Juan Lorenzo García, vecino de (ju
nas, en el Ayuntamiento de Truchas, 
disponer la preseulacion de los que 
se hallen dentro de las preseripcio 
'lies del Decreto citado 

Accedí ndo á lo solicitado por va
rios acogidos de ta Casa-Hospicio de 
esta ciudad pidiendo se les permita 
asistir á la \eadeiuia de música esta 
blecida en la Sociedad de Amigos del 
País; quedó resuelto que por el mé
dico del Establecimiento se proceda 
á reconocer á los expósitos que se 
hallen en condiciones para el ejercí 
cío de ta profesión indicada, y una 
vez hecho y participado á la Comí 
sion ios que se encueiuran en dicho 
caso, se dirija por el Admiai-trador 

igual relación al Director Je la Socic • 
dad de Amigos del l'aís, debiendo ir 
los expósitos á la Academia acompa
ñados de un Celador, quien volverá 
á hacerse cargo de ellos i la salida 
de las clases para conducirlos al E s 
tablecimiento 

Quedó enterada la Comisión del 
oficio del Gobierno de provincia de 
este dia en el que se participa que él 
2:1 del corriente, con motivo de ser 
los dias'de S. i l . el Rey i). Alfonso, 
se celebrará acto de Cortea las doce 
de la mañana,acordando en su con 
secuencia asistir en Corporación. 

Sesión de 25 ile Enero de 1870. 
rRESlDENCIA DEL SR. LORENZANA. 

Abierta la sesión á las o:so» 
con asistencia de ¡os Sre-i. L'ipez 
Bustainante. Alonso Vallejo, y 
López Villabrille, 'leída que f ié el 
acta do la anterior, quedó apro 
bada. 

Admitido? en el Asilo de Men
dicidad en S de Oot.nliro l i l t ímu. 
con arreglo al turno establecido, 
Pedro Moran Martínez, de L i . 
Baileza. Ildefonsa González Ber-
langa, de Valle du M.iosillu, Vio. 
torio Blanco S . Pedro, de Val -
defuentes del Páramo, Angela 
Miguelez Rodríguez, de Valencia 
de U. Juan, Teresa Martínez. A» 
á. Martin de la F.ilomosa, y 
ilduardo Merayo, de Tremor d's 
Abajo, y no habiéndose presen
tado en el iilstablecimiento ap^ 
sar del tiempo trascurrido y del 
plazo que se les señaló al eficto, 
quedó acordado cuneederles un 
nuevo término de 15 dias pira 

.verificarlo, 4 cuyo tín se anun
ciará en el Boletín oficial, pre» 
viniendo ¡i los Alcaldes respeo-
üvos lo hagan saber a los inte 
resados: en la inteligencia, qu j 
de no presentarse, se dispon/irá 
el ingreso d j ios que siguiendo 
el turuo tienen solicitada esti 
grac ia . 

Hesultando ademas tres v i -
eantes en el mismo Asilo, de los 
acogidos á cargo de la provincia, 
se acordó fueran ocupadas por 
Domingo Llanos, de Sariego?, 
Fernando Alv:irez, de Villam». 
fian, y María JIMVM .Vlelgai, de 
Audatizus, A quienes correspondí)' 
con arreglo al órden determina
do por la Diputación. 

Concurriendo en el nífio Fausto 
Alv.irez Martínez, natural do 
Valdet'resno. las circunstancias 
de o fanlad y pobreza que es 
tablece el Reglamento, se acor
dó recogerle sm ei Hospicio de 
esta ciudad. 

Acreditados en forma los re
quisitos reglamentarios por José 
Fernandez Rodríguez, vecino de 
Toral délos Bidos. V icenteBlan. 
eo Agui l i r , y Petra García, ve. 
einos de e ta ciudad, y Cárloj 
Bardnsco. que los es de Villa 
franca, se acordó concederles so 
corro para la lactancia de sus 
üijos. hasta tanto que estos cum
plan los diez y ouiio meses de 
edad. 

Hibiendo manifestado el Juez 
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munioipfil de Valdesaraario, con 
motivo de la inl'onuaoion pructi 
cada en los expósitos-de aquel 
distrito,'que los'llatnados Mateo 
Manuel, Teodoro Gorgojo, 'Hipó
lito y Arsenio, debían, por hu • 
inanidad sacarse de poder de los 
criadores en atención a! abando
no en que les tienen, se acordó 
de coiilbrmidad con lo resuelto 
por la Diputación a l reformar e l 
art. 180 del Reglamento interior, 
que el Director del Estableci 
miento reclame dicíios níüos y 

..les entregue en crianza á otras 
personas. 

Kesultamló de lo informado 
por. el párroco do Sta . Marina, 
da esta ciudad, que los expósitos 
Cluillerma, Asunción, Antonia y 
Jacinto Pérez, se hallan en po
der de sus propios padres, quedó 
acordado darlos de baja en nó-
tuina,' con suspensión de todo 
pago á las personas á cuyo cargo 
se encuentran, 

A los efectos de la disposición 
4." de la circular de 1.' de Enero 
subre presentación de cuentas 
municipales, quedó acordado, en 
vista de la falta de presentación 
por parte de los cuentadantes 
responsables de Borrenes, Castr i -
llo de la Valduerna y (lebrones 
del Rio, imponerles' la multa de 
17 pesetas 50 céntituos que sa-
tisfarán en el papel- competente, 
•encargando á los'Alcaldes remi . 
tan las diligencias de notillcacion 
y se atengan á lo prevenido en 
Ja disposición 5." de la c ircular 
prelaeionada. 

wicms DE luiuEÍm 
• ADMINISTRACION ECOSüUlCi DE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

Sección adminislrjtiva.—Negociado 
de recaudación. 

C l r c n l a r . 
Hallándose detenidos en poder 

de algunos Ayuntamientos ex
pedientes de.ejecucion por débi
tos de contribuciones sin dar el 
debido y oportuno cumplimiento 
a cuanto se les previene por el 
art. 40 de la instrucción de 3 de 

• Diciembre de 18G9, para la re 
solución que proceda en vista de 
la justificación que les aconipnile, 
y . no pudiendo consentir que este 
tan interesante servicio continúe 
en ese laiuoutable estado de pa
ralización por la apatía de los 
Alcaldes y Secretarios que .1.1 
motivan, be creído de mi deber 
prevenirles que si en el término 
¡le 15. dias no. los devuelven des
pachados según procede, me veré 
en la. precisión, de imponer A los 
municipios la responsabilidad que 
por ello los alcance. 

I.,eon 18 de Febrero de 1875. 
— E l Jef>i económico,. Brido Ma 
ria Caramés. 

• oaimsnucioN ECONÓMICA DE LA I'RII-
VlNCIA lie LtuN. 

Sieado varios los Ayantaaycn-

- i 
tos que no hnn presentado en 
esta Adraiqístraoion las certi í i-
cauiones del importe del presa, 
puesto de'gastas *aunic¡pales del 
corriente año económico, pre
vengo á lus autoridades'locales 
de losqueá continuación' se ex'-
presan, que si no cumpíen con el 
servicio indicado en el preciso ó. 
ímprorogable término de diez 
dias, expediré comisionados plan-, 
tones a costa de Jos respectivos 
municipios hasta que Jo veri 
fiquen. 

León 18 de Febrero de 1875.— 
E l Jefe económico, Bricio Maria 
Caramés. 

Alíradefi. 
Alijrt de los Melones. 
.Almauza. 
Anión, 
Astorga. 

• Amlunzua. 
BtínHvidtis. 
BercUnos del Páramo, 
Boñar, ;. 
Buron, 
Bustillodel Páram-i 
Cubicroa ilel Rio. 
Cubriliiinas. 
CairipHzus. 

, . , Catnpu de Villavidel . 
Cármenes. 
Currizo; 
Carrocera, 

. .Ciistrotierra, 
Caülüfmó. 
ChSlri.lü de los Polvuzarus, 
(Jubillas de Rueda. 
Cubihus dalos Oteros. 
Cuslrocalboa. 
C'jstrocoutrigo, 
Cnstrcimidnrra. 
Castrilío j.Veli)]»,-
Cea. 
Cebrones del Rio. 
Cimani'S del Tejar. 
Cimanes ña la Viga 
Cistierna, 
Corvillns de los Ottíros, " 
Cwadros. 
Campo ilc la Lomba, 
E liurgu. 
Fresno de la Vyga. 
Fuenlcs de Carbajal. 
Gnlle-ruilUtS. 
Garrafe, 
Gordoncillo. 
üürdaliza del Pino. 
Guseudoft, 
G'adeftíS. 
/jrdjal do Ciunpotf. 
Hospital üis Ol-Vlgo. 
Joiiriila. 
Joara. 
Luon. 
La lircina. 
LHtruna dé Ni'trril'.os. 
Laguna Dal^a, 
La Mn p'm. 
Lá i iCHru. 
La Rubia. 
Las OUIIUVAS. 

' L a VeiiUla. 
Li lo. 
Los Biirrioá deLuoa 
Llamas \ U la Kivara, 
Mnnsiila Miiyor. 
Marafia, 
Matadeon. 
iMalailaaa. 
Mutaii/i'v, 
Milrins de Paredes; 

Otero do Escarpi/p. 
Pajares do ¡us Oteros. 
Palacios del SU. 

PHIJICÍOS dele Vi.lduernij. ' 
Piiblu'duríi de I'elHyo Gurcia". 
Pola de Gunlon. 

' Pozilelo dui Píi'r-aino! , 
Prailónej. 
IVado.ó Vüla de Pruilo. 
PriHi-anzti de la Valduerna. 
Quintuua y Cciii}r(íátü. 
Q\niHatia''dtíi Castillo. 
C¿;iintana del Marcio. 
Itabunal del OiHino. 
Ilt-gutícas de Ai'i-ilm j \ Abujo. 
Renedü. 
lUyero. 
Riafio. 
Riego de la V>'ga. 
Riello. 
Riost:co de Tapia, 
Rodiezmi). 
Rop'íruelos. 
Sarii'gns 
Sueliees del líío. 
Sabaguu,. 
Salomón. 
Sau Andrés del R.ibunfdo. 
Sta Coloraba de Curueño. 
Sta. Cristina, 
San Oriítrjbal de la Polauíara. 
Sau Íü-Steban de Nogales. 
Sta. Maria del Paramo. 
Sta. Ma'ia dttOrdás'. 
Sta. Maria de ia l.-ilti. 
Stas. Martas. 
Suu Millun. 
S. Pedio Berciaoos. 
S. Justo de la Vegu. 
Soto y Amio. 
Soto de la Vega. 
Tural de los (juzmanes. 
Turcia. 
Valdefumites. 
Valdaviuibre. 
Valdclresuo. 
Valdtiltifrueros-
Valdcpiéiatro. 
ValdtírítS. 
Valderrev. 
Viliaiuriel, 
Valderrueda, 
Yalverde del Caminn. 
Valencia de D. Juan, 
Vegaüeivyra. 
Vegamiiui. 
Vegas del Condiido. 
ViliübHno de la Cea na. 
Villa do mu: 
Villafer. 
Villagalon. 
Vega de lufanzoíic^ , 
Vi i ia imiñan . 
ViUumol. 
Villamontaia. 
Vülnselan. 
Xiiídtttia, 
Valverde líurique. 
Vülanueva do iaí Maíi/.unaí. 
Villahonmte. 
Viliuquilambre. 
Villuqui'jida. 
Vi l la re ju . 
Viílarf¿. 
ViUhSubnrWjro. 
Viiiuyeide de Arcayo¿. 
Villayaudrc. 
Viliatíiol. 
Viileza. 
Villamejil 
ViilamoralieU 
Yiilubriiz. 
Viildeinorn.. 
Uídiiilfs déi Paramo. 
Zotes. 

PAUTIUO DE l'OM'KflRAD».'. 
Aib¡irts. 
Bulb'.a. ' 
iÍHrjaS. 
Beuibibre.. 
Berlauga. 
Borrcues, 

C»b.ñHS Reirás. 
Cacab nri 
Cimpon «niya . 

..Carriictídeio. 
Caslriíln. 

. Congosto. ;• 
CorUllon.* i 
Cubillos. 
Uncinedo. ': 
tubero. 
PoifíOfiO 
Fresnedo. 
IgÜefla. 
Lajro dti.Cftruc^do. 
Los Barrios dt SaíaS 
Nuceda. 
Páramo del Sil. 
Paraoaseca. 

• Ponfm'rada, 
Puentü Ootningu Florez. 
Pórtela. 
Priarunza. -
Sigüeya. . 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza. 
To re no. 
Vega de Espinaroda. • 
Vi-g-a do V«.caree. 
Valle de Finolledo. 
Villadecanes. 
Vülhfriinca. 

JÜZiAIJOS. 

D. Cuniorsiiiilo Gutiérrez Ungii. Ju-.'Z 
de iiriilii',-,! iiisuuuiu >Jei pjrliilo ilc 
Ivü Bañcza. 
Por la présenle requisitoria 

se cita á los dos jóvenes clésco-
nociilos cuyas señas personales 
y de vestir se insertan á uonti-
nuacion, á finile que dentro del 
término de veinte dias.eoii ipa-
rezunn en la sala de Amlienuia 
de este Juzgado á respamler de 
los cargos que contra ellos r e 
sultan en la causa criminal que-
contra los mismos se instruya 
por suponerlos autores.del h u r 
to de un pollino de la propiedad-
de Santiago Alvarez Beneitez. 
vecino de l'onliuela de Sagayo, . 
apercibidos que de no .veriticar, 
lo les parara el perjuicio quer 
haya lugar en dsrcc l io . 

Uado en L a Bañeza ;i veinte 
y siete de Enero de mil o c h o 
cientos saluntá y c i n c o . — G n -
mersindo Gut iérrez.— Desu ór-'' 
den, Jianuel Miguelez. 

StSAS. 
Uno de 19 ¡iños de edad y 

otro de 2D á 25 , ambos de e s -
latin-a regular, vestian pantalón, 
chaleco y ulnquulu de laiño par -
domonte y eran al parecer du. 
tierra J e Z.urjoru. 

Juzgatlo munic ipa l de Cubil las Uc 
l i i tc t la. 

Sa halla vacante ia Secretaria 
de este Juzgado municipal por 
diinis.oii que hizo el que la ol>-
teuia. 

Lo:- aspinuilos podrán p r e 
sentar sus soiicituiii» en el t é r 
mino de quince dms . , este J u z 
gado uiuiiicipul. 

Cubil las le líued,. ' Enero i í í . 
de l i s i a . — G i v g . M lonso. 

iinii. d:'. Jo Htawna, I.. 


